
GUILLERMO PADRES ELIAS, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Sonora, a 
sus habitantes sabed: 
 
 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente 
 
 
DECRETO: 
 
 

NÚMERO 20 
 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 
 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 
 
 

DECRETO 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 
 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 1.- El ejercicio, evaluación y control del Gasto Público Estatal, en lo que se 
refiere a las erogaciones contempladas en el Presupuesto de Egresos del Estado para 
el Ejercicio Fiscal 2013 se sujetarán a las disposiciones que establece la Ley de 
Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal, su 
Reglamento, este Decreto y las demás aplicables en la materia. 
 
ARTÍCULO 2.- Para efectos del presente Decreto, se entenderá por: 
 
I. Dependencias: a las Secretarías de la Administración Pública Estatal Directa 

incluyendo a sus respectivos órganos administrativos desconcentrados, y a la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; 

 
II. Entidades: a los Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal 

Mayoritaria, Sociedades y Asociaciones Civiles asimiladas a dichas empresas en 
los términos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y a los Fideicomisos Públicos 
en los que el fideicomitente sea la Secretaría o alguna entidad de las señaladas en 
esta fracción, que de conformidad con las disposiciones aplicables sean 
consideradas dentro de la Administración Pública Estatal Descentralizada; 
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III. Procuraduría: a la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
 

IV. Contraloría: a la Secretaría de la Contraloría General; 
 

V. Secretaría: a la Secretaría de Hacienda; 
 

VI. Congreso Local: al Poder Legislativo del Estado de Sonora; 
 

VII. Presupuesto: al contenido en el Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal del año 2013; y 

 

VIII. Programas prioritarios: aquellos programas contenidos en los Ejes Rectores y 
Sub-ejes. 

 

IX. Funciones: las acciones que realizan las unidades responsables para cumplir con 
el cometido que les imponen los ordenamientos legales. 

 

X. Subfunciones: el desglose de la función que identifica en forma más precisa las 
actividades que realizan las dependencias y entidades, incluyendo sus unidades 
responsables. 

 
ARTICULO 3.- La Secretaría estará facultada para interpretar las disposiciones 
contenidas en el presente Decreto para efectos administrativos, y establecer las 
medidas que deberán observarse en cada caso, así como para resolver las consultas 
que se susciten. 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
EROGACIONES 

 
ARTICULO 4.- El Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el 
año 2013 alcanza un monto de: $42,591,879,996.00 (CUARENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cifra que 
concuerda fielmente con lo estipulado en la Iniciativa de Ley de Ingresos para el 
Ejercicio Fiscal 2013. 
 
Este monto de recursos se conforma por las siguientes cantidades: 
 

 $36,502,290,937 corresponden a la Administración Pública Central. 
 

 $6,089,589,059 corresponden a ingresos propios de Organismos y Entidades 
Paraestatales. 

 
ARTICULO 5.- De acuerdo con la facultad conferida por la Ley del Presupuesto de 
Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal, los Poderes Legislativo 
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y Judicial, así como Organismos Autónomos elaboraron sus Proyectos de Presupuesto, 
los cuales conforme a la Ley, se incorporan al presente en los siguientes términos. 
 
I. El Presupuesto de Egresos del Poder Legislativo para el año 2013, importa la 

cantidad de: $599,967,798.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES 
NOVESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

 
II. El Instituto de Transparencia Informativa del Estado de Sonora, importa la cantidad 

de: $13,315,148.00 (TRECE MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL CIENTO 
CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

 

III. El Presupuesto de Egresos del Poder Judicial para el año 2013, importa la cantidad 
de: $613,482,880.00 (SEISCIENTOS TRECE MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

 

IV. El Presupuesto de Egresos de la Comisión Estatal de Derechos Humanos para el 
año 2013, importa la cantidad de: $27,004,560.00 (VEINTISIETE MILLONES 
CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

 

V. El Presupuesto de Egresos de los Organismos Electorales, para el año 2013, 
importa la cantidad de: $200,894,052.00 (DOSCIENTOS MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

 
ARTICULO 6.- Las erogaciones previstas en el Presupuesto de Egresos para el Poder 
Ejecutivo Estatal, las cuales comprenden los recursos asignados a las Dependencias 
de la Administración Pública Directa, las Unidades Administrativas adscritas 
directamente al Gobernador del Estado, las Participaciones a Municipios, las 
Transferencias Fiscales por concepto de aportaciones y subsidios a Organismos e 
Instituciones, la Deuda Pública y las Erogaciones Extraordinarias, importan la cantidad 
de $41,335,168,536.00 (CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) distribuidos de la siguiente manera. 
 
a)  Recursos totales asignados por Dependencia: 
 
Ejecutivo del Estado 
 

 $253,760,831.00 

Secretaría de Gobierno 
 

 414,119,722.00 

Secretaría de Hacienda 
 

 $1,385,276,567.00 

Secretaría de la Contraloría General 
 

 $108,940,167.00 
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Secretaría de Desarrollo Social  $543,194,621.00 
 

Secretaria de Educación y Cultura  $15,861,572,570.95 
 

Secretaria de Salud Publica  $3,696,698,538.00 
 

Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano  2,309,825,649.14 
 

Secretaria de Economía 
 

 $799,000,352.20 

Secretaria de Agricultura, Ganadería, Recursos 
Hidráulicos, Pesca y Acuacultura 
 

  
$2,482,885,698.71 

Procuraduría General de Justicia del Estado 
 

 $854,471,976.00 

Secretaría de Seguridad Publica  $1,899,181,800.00 
 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
 

 $10,480,152.00 

Secretaría del Trabajo  
 

 $120,733,220.00 

Desarrollo Municipal 
 

 $4,944,769,993.00 

Deuda Pública 
 

 $1,683,758,557.00 

Erogaciones No Sectorizables 
 

 $56,583,965.00 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Sonora 

 
$3,909,914,156.00 

  
$41,335,168,536.00 

 
b)  De los montos señalados anteriormente, se transferirán recursos fiscales a 

Organismos e Instituciones por la cantidad de: $13,898,834,576.00 (TRECE MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) distribuyéndose de la siguiente manera: 

 
 
Secretaría de Gobierno  $98,722,091.00 

 
Secretaría de Hacienda  $72,515,658.00 

 
Secretaría de Desarrollo Social  $70,575,000.00 

 
Secretaria de Educación y Cultura 
 

 $10,048,930,972.00 
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Secretaria de Salud Publica 
 

 $2,718,161,957.00 
 

Secretaria de Infraestructura y Desarrollo Urbano 
 

 $201,885,347.00 
 

Secretaria de Economía  $345,700,018.00 
 

Secretaria de Agricultura, Ganadería, Recursos 
Hidráulicos, Pesca y Acuacultura 
 

  
$256,071,053.00 

 
Secretaria de Seguridad Publica 
 

 $66,229,120.00 
 

Secretaría del Trabajo  
 

 $8,043,360.00 
 

Erogaciones No Sectorizables  $12,000,000.00 

  
$13,898,834,576.00 

 
 
c)  Por otra parte corresponden a recursos propios captados por los Organismos e 

Instituciones de la Administración Pública Paraestatal, un importe de: 
$6,089,589,059.00 (SEIS MIL OCHENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) originados en los siguientes organismos, para financiar parcialmente 
sus egresos: 

 
Fideicomiso, Progreso Promotor Urbano 
 

 $1,000,000.00 
 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
de Entidades del Gobierno del Estado de Sonora  
 

  
$350,000.00 

 
Instituto Tecnológico de Sonora  $213,218,394.00 

 
Colegio de Bachilleres del Estado de Sonora  $117,780,841.00 

 
Instituto de Crédito Educativo del Estado de Sonora  
 

 $236,125,102.00 
 

Universidad Del Estado de Sonora  $59,000,000.00 
 

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Sonora 

  
$61,879,000.00 

 
Instituto Sonorense de Educación para los Adultos 
 

 $8,445,964.00 
 

Instituto Sonorense de Cultura 
 

 $1,907,794.00 
 

Radio Sonora  $6,800,000.00 
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Biblioteca Pública "Jesús Corral Ruiz"  $549,203.00 
 

Museo "Sonora en la Revolución"  $230,000.00 
 

"Museo del Centro Cultural Musas"  $1,200,000.00 
 

Museo del Niño " La Burbuja" 
 

 $2,183,282.00 
 

Comisión del Deporte del Estado de Sonora 
 

 $8,500,000.00 
 

Instituto Sonorense de la Juventud 
 

 $53,563.00 
 

El Colegio de Sonora 
 

 $930,000.00 
 

Colegio de Educación Profesional Técnica de Estado 
de Sonora 
 

  
$75,000,000.00 

 
Instituto Tecnológico Superior de Cananea 
 

 $4,084,580.00 
 

Instituto Tecnológico Superior de Cajeme 
 

 $24,600,000.00 
 

Universidad Tecnológica de Hermosillo 
 

 $11,602,518.00 
 

Universidad Tecnológica de Nogales 
 

 $7,262,622.00 
 

Universidad Tecnológica del Sur de Sonora  $10,346,639.00 
 

Universidad Tecnológica de Etchojoa  $1,149,495.00 
 

Universidad Tecnológica de Puerto Peñasco 
 

 $750,00.00 
 

Universidad Tecnológica de San Luis Río Colorado 
 

 $914,200.00 
 

Instituto Tecnológico Superior de Puerto Peñasco  $2,539,133.00 
 

Universidad de la Sierra 
 

 $1,856,222.00 
 

Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado 
de Sonora 
 

  
$11,686,003.00 

 
Instituto Sonorense de Infraestructura Educativa 
 

 $15,906,454.00 
 

Instituto Sonorense de Administración Pública 
 

 $6,200,000.00 
 

Procuraduría Ambiental del Estado de Sonora  $15,600,000.00 
 

Instituto de Formación Docente del Estado de   
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Sonora 
 

$55,162,027.00 
 

Desarrollo Integral de la Familia 
 

 $94,452,359.00 
 

Servicios de Salud de Sonora Estatal 
 

 $111,650,504.00 
 

Gasto de Operación del Delfinario Sonora 
 

 $13,081,088.00 
 

Comisión de Ecología y Desarrollo Sustentable del 
Estado de Sonora 
 

  
$8,082,583.00 

 
Junta de Caminos del Estado de Sonora 
 

 $950,466.00 
 

Telefonía Rural de Sonora 
 

 $2,536,000.00 
 

Fondo Nuevo Sonora 
 

 $24,832,614.00 
 

Fideicomiso Operadora de Proyectos Estratégicos 
del Estado de Sonora (IMPULSOR)  
 

  
$15,900,000.00 

 
Sistema de Parques Industriales  
 

 $6,867,702.00 
 

Instituto de Acuacultura del Estado de Sonora 
 

 $1,539,739.00 
 

Comisión Estatal del Agua 
 

 $242,380,648.00 
 

Fondo de Operación de Obras Sonora SI  
 

 $628,967,585.00 
 

Instituto Superior de Seguridad Pública  
 

 $48,737,944.00 
 

Centro de Evaluación y Control de Confianza  
 

 $14,882,635.00 
 

Instituto de Seguridad Social y Servicios para los 
Trabajadores del Estado de Sonora 

  
$3,909,914,156. 00 

  
$6,089,589,059.00 

 
ARTÍCULO 7.- Con el fin de llevar a cabo las actividades programadas, para apoyar la 
ejecución de las acciones contenidas en los ejes rectores señalados en el artículo 
anterior, el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora, se clasifica 
para su ejercicio según el objeto del gasto en los siguientes Capítulos: 
 
1000 Servicios Personales  $7,450,748,528.00 

 
2000 Materiales y Suministros 

 
 $538,957,741.00 

 
3000 Servicios Generales  $840,746,396.00 
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4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas  
 

  
$21,229,885,095.00 

 
5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles  

 
 $40,600,830.00 

 
6000 Inversión Pública  

 
 $5,354,687,915.00 

 
7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones  

 
 $507,724,941.00 

 
8000 Participaciones y Aportaciones  

 
 $4,944,769,993.00 

 
9000 Deuda Pública  $1,683,758,557.00 

    
$42,591,879,996.00 

 
ARTICULO 8.- El presente Presupuesto de Egresos, se elaboró considerando las 
necesidades formuladas por las diversas Dependencias del Ejecutivo del Estado y los 
Poderes Legislativo y Judicial, Organismos Autónomos y Entidades de la 
Administración Pública, las cuales previamente analizadas fueron cuantificadas y 
priorizadas, distribuyéndose por Ejes Rectores de la siguiente manera: 
 
 
Sonora Solidario 
 

 $2,651,048,371.79 
 

Sonora Saludable 
 

 $7,606,612,694.00 
 

Sonora Educado 
 

 $15,938,793,665.53 
 

Sonora Competitivo y Sustentable 
 

 $3,581,908,318.32 
 

Sonora Seguro 
 

 $3,891,613,099.88 
 

Sonora Ciudadano y Municipalista  $8,921,903,846.48 

  
$42,591,879,996.00 

 
Las erogaciones que se realicen con cargo al Presupuesto de Egresos 2013, tenderán 
a buscar un desarrollo equilibrado entre los sectores y regiones, por lo que su 
asignación guarda la siguiente estructura por Eje Rector y Programa: 
 
 
Eje Rector Programa Importe 

 
SONORA  
SOLIDARIO 

 
Sonora solidario 

 
 

 
$531,203,921.63 

 
 Atención a personas con capacidades diferentes   $21,373,122.00 
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 Equidad y cultura de género  $28,549,953.00 
    
 Desarrollo integral de los pueblos indígenas 

 
 $50,525,129.86.00 

 Población y atención al migrante  $13,040,409.63 
    
 Regulación del transporte  $88,402,771.72 

 
 Agua y saneamiento para todos los sonorenses  $1,914,707,397.37 

 
 Desarrollo Integral de la Familia $3,245,666.58 

Total Sonora Solidario   $2,651,048,371.79 

 
SONORA  
SALUDABLE 

Seguridad social  $3,909,914,156.00 

 Salud y asistencia social  $3,696,698,538.00 

Total Sonora Saludable  $$7,606,612,694.00 

SONORA 
EDUCADO 

 
Oportunidades para los jóvenes 

  
$27,910,563.00 

  
Educación integral para un sonora educado 
 

  
$15,073,652,561.69 

 Identidad y valores sonorenses  $$55,507,933.00 
 

 Cultura y arte 
 

 $$155,804,154.43 

 Cultura física y deporte para la salud 
 

 $542,587,624.71 

 Investigación, ciencia y tecnología  $83,330,828.70 

Total Sonora Educado  $15,938,793,665.53 

SONORA 
COMPETITIVO Y 
SUSTENTABLE 

 
Financiamiento de la infraestructura para 
el desarrollo  
 

  
$49,976,373.00 

 Más empleos para los sonorenses  
 

 $20,295,309.70 

 Sonora competitivo  
 

 $64,589,999.02 

 Desarrollo agropecuario, forestal, 
pesquero y acuícola  
 

  
$215,116,753.61 

 Infraestructura hidroagrícola  
 

 $308,528,909.97 

 Modernización industrial  
 

 $226,653,920.10 
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 Fomento a la minería  
 

 $4,830,024.08 

 Promoción internacional y comercio 
exterior  
 

  
$110,787,064.00 

 Modernización comercial  
 

 $9,781,909.60 

 Innovación y desarrollo tecnológico  
 

 $52,951,510.00 

 Impulso al turismo y promoción artesanal  
 

 $324,72,329.47 

 Modernización de las comunicaciones   $514,323,352.72 
    
 Desarrollo urbano  

 
 $1,564,066,516.98 

 Energía  
 

 $37,220,275.23 

 Preservación y protección al medio 
ambiente  

  
$78,014,070.84 

Total Sonora Competitivo y Sustentable  $3,581,908,318.32 

SONORA 
SEGURO 

Judicial  $613,482,880.00 

 Electoral  
 

 $23,894,052.00 

 Readaptación social  
 

 $680,175,677.10 

 Procuración de justicia  
 

 $908,892,664.09 

 Derechos humanos  
 

 $27,004,560.00 

 Justicia administrativa, fiscal y laboral  
 

 $128,112,542.64 

 Seguridad pública  
 

 $1,219,415,628.95 

 Protección civil  
 

 $72,653,222.48 

 Protección jurídica a los sonorenses y sus 
bienes  

  
$217,981,872.62 

Total Sonora Seguro  $3,891,613,099.88 

SONORA 
CIUDADANO Y 

 
Legislativo  

  
$402,014,820.00 

MUNICIPALISTA  
Consolidación de la gestión pública para 
resultados  
 

  
$261,600,817.19 

 Modernización de la administración y   
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pasión por el servicio público  
 

$112,771,900.32 

 Conducción de las políticas generales de 
gobierno  
 

  
$245,867,448.92 

 Fortalecimiento del sistema integral de 
planeación del estado  
 

  
$222,711,355.50 

 Democracia y participación ciudadana  
 

 $186,963,786.16 

 Comunicación social e información a los 
sonorenses  
 

  
$81,520,371.60 

 Impulso al federalismo y al desarrollo 
municipal  
 

  
$45,906,818.42 

 Fortalecimiento de los ingresos  
 

 $709,296,040.88 

 Disminución de la deuda pública  
 

 $987,773,875.48 

 Transferencias intergubernamentales  
 

 $4,944,769,993.00 

 Previsiones para el pago de adeudos de 
ejercicios fiscales anteriores  
 

  
$700,000,000.00 

 Regulación del suelo y fomento a la 
vivienda 
 

  
$16,018,599.78 

 
 Coordinación Internacional Sonora-

Arizona-Nuevo México  
  

$4,688,019.23 

Total Sonora Ciudadano y Municipalista  $8,921,903,846.48 

  $42,591,879,996.00 
 
 
Las erogaciones que se realicen con cargo al Presupuesto de Egresos 2013, serán 
orientadas a cumplir las acciones que realizan las unidades responsables para cumplir 
con el cometido que les imponen los ordenamientos legales, de acuerdo a las 
siguientes Finalidades y Funciones de Gobierno: 
 
 
Finalidad Importe Función  Importe 
GOBIERNO $6,272,492,778.99 Legislación  

 

 $402,014,820.00 

  Justicia  
 

 $1,686,542,356.98 

  Coordinación de la política 
de gobierno  

  
$438,675,619.41 
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  Asuntos financieros y 

hacendarios  
 

  
$1,364,547,566.24 

  Asuntos de órden público 
y de seguridad  
 

  
$1,981,343,000.53 

  Investigación fundamental 
(básica)  
 

  
$16,232,039.88 

  Otros servicios generales   $383,137,375.95 

DESARROLLO 
SOCIAL 

 
$27,975,686,427.54 

 
Protección ambiental  
 

  
$71,437,561.26 

  Vivienda y servicios a la 
comunidad  
 

  
$3,827,663,392.97 

  Salud  
 

 $7,627,985,816.00 

  Recreación, cultura y 
otras manifestaciones 
sociales  
 

  
 

1,167,571,362.72 

  Educación  
 

 $14,774,550,704.39 

  Protección social  
 

 $307,789,913.68 

  Otros asuntos sociales   $198,687,676.52 

DESARROLLO 
ECONOMICO 
 

$1,715,172,239.47  Asuntos económicos, 
comerciales y laborales en 
general 
 

  
 

$252,959,234.97 

  Agropecuaria, silvicultura, 
pesca y caza  
 

  
$342,035,633.00 

  Minería, manufacturas y 
construcción  
 

  
$180,606,397.93 

  Transporte  
 

 $30,670,574.72 

  Comunicaciones   $507,910,352.72 
 

  Turismo  
 

 $291,321,157.21 

  Investigación y desarrollo 
relacionados con asuntos 
económicos 

  
 

$47,211,000.00 
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  Otras industrias y otros 

asuntos económicos  
  

$62,457,888.92 

OTRAS $6,628,528,550.00  Transacciones de la 
deuda pública / costo 
financiero de la deuda  
 

  
$400,000,000.00 

  Transferencias, 
Participaciones y 
aportaciones entre 
diferentes niveles y 
órdenes de gobierno 
 

  
 
 
 

$4,944,769,993.00 

  Adeudos de ejercicios 
fiscales anteriores  

  
$700,000,000.00 

    $42,591,879,996.00 
 

ARTICULO 8 BIS.- El Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio de las atribuciones 
que le confiere el artículo 64, fracción XXII de la Constitución Política del Estado de 
Sonora, resuelve modificar las asignaciones previstas en el proyecto de decreto del 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado para el ejercicio fiscal 2013, en los 
siguientes conceptos:  
 
I.- Se ordena el Ejecutivo Estatal para que en ejercicio de sus atribuciones realice las 
reasignaciones de recursos que resulten pertinentes para cubrir las asignaciones de 
gastos previstas en la fracción II de este artículo sin afectar programas en materia de 
desarrollo social, educación, seguridad pública ni salud.  
 
II.- Los recursos provenientes de las reducciones realizadas conforme a la fracción I del 
presente artículo, se aplicarán de la siguiente forma: 
 
1.- Se asignan recursos adicionales a la Universidad de Sonora por $45,000,000.00 de 
pesos.  
 
2.- El Instituto Tecnológico de Sonora contará con $33,000,000.00 de pesos adicionales 
para ejercerlos durante el ejercicio fiscal de 2013.  
 
3.- La Universidad Estatal de Sonora recibirá del Ejecutivo Estatal recursos adicionales 
por $33,000,000.00 en el 2013.  
 
4.- Se incrementa en $9,000,000.00 de pesos, los recursos que habrán de destinarse al 
programa peso por peso que tiene como fundamento lo dispuesto en el artículo 218 Bis 
de la Ley de Hacienda del Estado para que en el año 2013 se destinen a dicho 
programa un total de $30,000,000.00 de pesos.  
 
5.- Se asigna un total de $20,000,000.00 de pesos para la Secretaría de Educación y 
Cultura con el objeto de que realice las acciones que resulten necesarias para que el 
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Gobierno del Estado pueda dar cumplimiento a la obligación establecida en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, en el sentido de regularizar la propiedad de 
bienes en los que se prestan servicios educativos para contar con el inventario de 
bienes inmuebles conforme a las disposiciones de dicho ordenamiento federal.  
 
6.- Se destinan $8,000,000.00 de pesos para que se construya en la ciudad de 
Hermosillo, Sonora, una escuela de educación especial para adolescentes y adultos 
"Centro de Formación para la Vida Diaria" que será administrada y operada por la 
Secretaría de Educación y Cultura.  
 
7.- Se incrementa el monto de recursos que habrá de ejercer la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos en el ejercicio fiscal de 2013 por el orden de $8,000,000.00 de 
pesos.  
 
8.- Se asignan $10,000,000.00 de pesos adicionales para la Comisión de Fomento al 
Turismo del Estado con el objeto de que los aplique en el programa a su cargo 
denominado "Turismo para todos".  
 
9.- Se asignan $5,000,000.00 de pesos adicionales para la Secretaría de Infraestructura 
y Desarrollo Urbano para que se apoye económicamente el proyecto de INCIDE A.C., 
denominado "Mayor Infraestructura Local" que consiste en elaborar proyectos 
ejecutivos de las obras prioritarias de los municipios con población menor a 25 mil 
habitantes.  
 
10.- El Consejo Estatal Electoral ejercerá una cantidad de $8,600,000.00 de pesos 
adicionales a su presupuesto enviado en el proyecto presentado por el Ejecutivo 
Estatal, cuyo destino será para organizar y realizar el resto de acciones que resulten 
necesarias para que se lleve a cabo la elección extraordinaria de diputado propietario y 
su respectivo suplente, correspondientes al Distrito Electoral XVII, con cabecera en 
Ciudad Obregón, municipio de Cajeme, Sonora, por virtud de la declaratoria de vacante 
que fue realizada por el Congreso del Estado de Sonora mediante acuerdo número 31 
de fecha 11 de diciembre de 2012. 
 
11.- Se asignan $25,000,000.00 de pesos para rehabilitación y mantenimiento de 
vialidades que habrán de ejercerse directamente por los ayuntamientos de los 
municipios de Navojoa, Cajeme, Nogales, Puerto Peñasco y Agua Prieta; dichos 
recursos se distribuirán en 5 millones de pesos para cada ayuntamiento.  
 
12.- Se asignan 5 millones de pesos adicionales a la Secretaría del Trabajo para que 
implemente un programa de capacitación y formación laboral en el Estado. 
 
13.- Se asignan $40,000,000.00 de pesos para previsiones salariales, prestacionales y 
sociales de los trabajadores de le educación de las secciones 28 y 54 del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación. 
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14.- Se asignan $3,000,000.00 de pesos a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura para implementar y operar un Programa de 
Fomento a la Investigación y Producción de Productos Orgánicos. 
 
15.- Se asignan $3,000,000.00 de pesos a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura para implementar y operar un Programa de 
Fomento a Huertos Familiares para personas de escasos recursos económicos. 
 
16.- Se aplicarán $3,500,000.00 de pesos para implementar un Programa Emergente 
de Equipamiento de Bomberos del municipio de Hermosillo, los cuales serán ejercidos 
por el Patronato de dicha institución. 
 
17.- El Ejecutivo Estatal aportará recursos adicionales por $10,000,000.00 de pesos a la 
Universidad de Sonora para que sean aplicados como fondos complementarios para 
pensiones y jubilaciones de su personal académico. 
 
18.- El Ejecutivo Estatal aportará recursos adicionales por $1,000,000.00 de pesos a la 
Universidad de Sonora para que sean aplicados como fondos complementarios para 
pensiones y jubilaciones de su personal administrativo y trabajadores manuales. 
 
19.- Se asignan recursos adicionales para el Colegio de Sonora por la cantidad de 
$1,000,000.00 de pesos. 
 
20.- El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Sonora percibirá 
recursos adicionales del gobierno del Estado por $11,000,000.00 de pesos. 
 
21.- Se asignan recursos adicionales por $1,500,000.00 de pesos al Instituto 
Tecnológico del Valle del Yaqui. 
 
22.- El Instituto Tecnológico Superior de Cajeme recibirá del Ejecutivo Estatal recursos 
adicionales por la cantidad de $1,500,000.00 de pesos. 
 
23.- A la Universidad Tecnológica del Sur de Sonora se le asignan recursos adicionales 
por $1,000,000.00 de pesos. 
 
24.- Se asigna recursos adicionales por $500,000.00 de pesos para la Universidad de la 
Sierra. 
25.- A la Escuela Preparatoria "Omar Osvaldo Romo Covarrubias" le serán entregados 
recursos adicionales por $1,000,000.00 de pesos. 
 
26.- Se asignan recursos adicionales a la Escuela Normal Rural "El Quinto" por un 
monto de $1,500,000.00 de pesos. 
 
27.- El Tribunal Estatal Electoral recibirá recursos adicionales por una cantidad de 
$5,000,000.00 de pesos. 
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CAPÍTULO TERCERO 
ADMINISTRACIÓN HONESTA Y EFICIENTE 

 
ARTICULO 9.- Los Titulares de las Dependencias, así como los Directores Generales o 
sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública Paraestatal, en el 
ejercicio de sus presupuestos aprobados, serán responsables de que se ejecuten con 
transparencia, oportunidad y eficiencia las acciones previstas en sus respectivos 
programas, a fin de coadyuvar a la adecuada consecución de las estrategias y objetivos 
fijados en la Exposición de Motivos del Proyecto del Presupuesto de Egresos, y demás 
programas formulados con base en la Ley de Planeación, los cuales son congruentes 
con los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 2010-2015. 
 
En cumplimiento de sus facultades, la Secretaría verificará periódicamente los 
resultados de la ejecución de los programas y presupuestos de las Dependencias y 
Entidades en relación con los objetivos del Programa Operativo aprobado para el año 
2013, con el objeto de evaluar su ejecución y adoptar las medidas necesarias para 
corregir cualquier desviación que se detecte. 
 
ARTICULO 10.- En el ejercicio de su presupuesto las Dependencias se sujetarán 
estrictamente a los calendarios de gasto, que al efecto les apruebe el Gobernador del 
Estado y les sean comunicados a través de la Secretaría, de los cuales se deberá 
remitir copia al Congreso Local para su conocimiento oficial, y corresponderá a la 
Secretaría efectuar las previsiones de recursos en función del calendario aprobado. 
 
En su caso, el Gobernador del Estado, podrá autorizar modificaciones a los mismos, 
ante la presencia de situaciones que modifiquen el flujo de recursos previsto 
inicialmente, lo cual hará del conocimiento del Congreso del Estado dentro de los 
informes trimestrales correspondientes. 
 
Las disponibilidades de flujo financiero para las Dependencias, serán autorizadas por la 
Secretaría, de acuerdo con los programas aprobados en este Presupuesto de Egresos; 
en consecuencia, las Dependencias ejercerán sus presupuestos con base en estas 
autorizaciones, limitándose a los montos consignados en los programas respectivos. 
 
En el caso de las Entidades, los calendarios de gasto y las ministraciones de fondos 
serán aprobados y autorizados por la Secretaría. 
 
ARTICULO 11.- La Secretaría se reserva la autorización de ministraciones de fondos, 
con cargo al Presupuesto de Egresos en los siguientes casos: 
 
I. Cuando las Dependencias y Entidades no envíen los informes o documentos que les 
sean requeridos en relación con el ejercicio del Presupuesto y al avance de las metas 
señaladas en los programas que tengan a su cargo. 
 
II. Cuando en el análisis del ejercicio de su presupuesto resulte que no cumplen con las 
metas de los programas asignados. 
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III. Cuando en el desarrollo de los programas se capten desviaciones que entorpezcan 
la ejecución de éstos y constituyan distracciones en las erogaciones asignadas a los 
mismos; y 
 
IV. En general, cuando no ejerzan sus presupuestos con base a las normas previstas 
por la Ley de la materia y su Reglamento y el presente Decreto. 
 
 
ARTICULO 12.- La Secretaría, en el ejercicio del Presupuesto, vigilará que las 
Dependencias no adquieran compromisos que rebasen el monto del gasto que se haya 
autorizado y no reconocerá adeudos ni pagos por cantidades reclamadas o erogaciones 
efectuadas en contravención a lo dispuesto en este Artículo. 
 
Será causa de responsabilidad de los Titulares de las Dependencias y de los Directores 
Generales o sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Paraestatal, en el ámbito de sus competencias, contraer compromisos fuera de las 
limitaciones de los presupuestos aprobados. 
 
 
ARTICULO 13.- La Secretaría, previo acuerdo con el Gobernador del Estado, podrá 
autorizar ampliaciones y reducciones de los recursos asignados a los programas a 
cargo de las Dependencias y Entidades incorporadas al presupuesto; en caso de 
ampliación, ésta podrá hacerse únicamente hasta por el importe de los ingresos 
extraordinarios que se obtengan, así como de los derivados de empréstitos y 
financiamientos autorizados. 
 
Los ingresos extraordinarios y financiamientos autorizados, serán aplicados para 
satisfacer necesidades de los programas prioritarios y los específicos para los cuales 
hubieran sido contratados, debiendo la Secretaría informar de su asignación definitiva al 
Congreso Local, al presentar la Cuenta Pública Anual correspondiente, en los términos 
del artículo 21 de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y 
Gasto Público Estatal, y en los Informes Trimestrales que correspondan. 
 
 
ARTICULO 14.- Si durante el ejercicio del Presupuesto, los ingresos son menores a los 
programados, o se presentan circunstancias extraordinarias que modifiquen las 
prioridades del Estado, el Ejecutivo autorizará a la Secretaría para efectuar las 
reducciones presupuestales correspondientes, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo anterior, quedando bajo la responsabilidad de ésta, la implementación de las 
medidas respectivas, con el concurso para cada caso específico, de las Dependencias 
Coordinadoras de Sector. 
 
La disminución de los ingresos se compensará con la reducción de los montos 
aprobados en los presupuestos de las dependencias y entidades mediante ajustes o 
reducciones de forma selectiva, conforme al siguiente orden: 
 
I. El gasto de comunicación social; 
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II. Los gastos de difusión; 

 
III. El gasto no vinculado directamente a la atención de la población; y 

 
IV. El gasto en servicios personales, prioritariamente los estímulos y la creación de 

plazas. 
 
Los ajustes o reducciones que se autoricen, deberán realizarse en forma selectiva, 
procurando que el gasto social y los programas estratégicos y prioritarios, no sean 
afectados. En el supuesto de que deban afectar los programas de inversión se optará 
preferentemente por aquellos de menor productividad e impacto social y económico, lo 
cual se informará, en su caso, en la Cuenta Pública Anual correspondiente. 
 
 
ARTICULO 15.- La Secretaría para efectuar el pago de los compromisos 
presupuestales de las Dependencias, deberá contar con el registro electrónico del 
trámite para el pago correspondiente a la Dependencia que lo solicite, a través del 
Sistema Integral de Información y Administración Financiera (SIIAF), implementado por 
la Secretaría. 
 
 
ARTICULO 16.- Los recursos que se generen por servicios proporcionados por las 
Dependencias, Entidades y Organismos no podrán destinarse a fines específicos, y su 
aplicación estará condicionada a la autorización previa del Gobernador del Estado, a 
través de la Secretaría, en función de las necesidades de los servicios que le sean 
solicitados de conformidad a los montos registrados por la Secretaría. 
 
 
En todo caso, el Ejecutivo del Estado deberá informar al Congreso del Estado, dentro 
de los informes trimestrales, sobre los recursos generados por los servicios prestados 
por las dependencias y la aplicación de los mismos. 
 
 
ARTÍCULO 17.- Para los efectos de lo señalado en el artículo 26 de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes 
Muebles de la Administración Pública Estatal, los montos máximos vigentes durante el 
año 2013, se sujetarán a lo especificado en la tabla siguiente: 
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RANGO DE PRESUPUESTO 

TOTAL ANUAL  
AUTORIZADO A LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD 
 

MONTO QUE  
PODRA 

ADJUDICARSE  
EN FORMA  
DIRECTA 

 

MONTO MÁXIMO DE 
CADA OPERACIÓN QUE 
PODRA ADJUDICARSE 
MEDIANTE INVITACIÓN  

A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS 

DE A  

Miles de Pesos 

0 2,000 65   190 
2,001 4,000 75   220 
4,001 7,000 90   260 
7,001 10,000 110   350 

10,001 14,000 130   450 
14,001 28,000 150   650 
28,001 40,000 170   850 
40,001 65,000 180   950 
65,001 105,000 190 1050 

105,001 180,000 220 1,300 
180,001 320,000 240 1,500 
320,001 500,000 270 1,800 
500,001 y más 310 2,000 

 
 
ARTICULO 18.- En apoyo a la política de descentralización, y con el fin de dar 
cumplimiento a los convenios para el desarrollo municipal que suscribe el Ejecutivo del 
Estado con los Ayuntamientos de los Municipios de la Entidad, el Presupuesto de 
Egresos posee un enfoque municipalista, porque recoge y plasma una serie de 
planteamientos y necesidades presentadas por los mismos. En tal virtud, las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal deberán observar las 
normas y lineamientos que en materia de este Decreto emita el Gobernador del Estado 
por conducto de la Secretaría. 
 
ARTICULO 19.- Los Titulares de las Dependencias, en coordinación con el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes del Estado de Sonora, analizarán el 
funcionamiento de las entidades y empresas de las cuales su dependencia es 
coordinadora de sector, a fin de evaluar su funcionamiento y en su caso proponer al 
Gobernador del Estado la fusión o disolución de las mismas, cuando éstas dejen de 
cumplir con el objetivo o fin para el que fueron creadas. En todo caso, se deberá 
informar al Congreso Local sobre los resultados de dicho análisis y evaluación, así 
como las propuestas derivadas de los mismos, en los informes trimestrales que 
corresponda. 
 
ARTICULO 20.- La Secretaría, tomando en cuenta los flujos reales de ingresos, 
efectuará las adecuaciones necesarias a los calendarios de gastos, en función de los 
requerimientos y las disponibilidades de liquidez y de las alternativas de financiamiento 
de los programas que se presenten. 
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CAPÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y 

DISCIPLINA PRESUPUESTAL 
 
ARTICULO 21.- En el ejercicio del presupuesto, los Titulares de las Dependencias y los 
Directores Generales, o sus equivalentes de las Entidades, serán responsables de 
cumplir estrictamente las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestal, que se incluyen en el presente Capítulo de este Decreto. La 
inobservancia de estas disposiciones será motivo para fincar las responsabilidades a 
que haya lugar, conforme a la Ley de la Materia. 
 
ARTICULO 22.- Conforme con lo dispuesto en el Código Electoral para el Estado de 
Sonora, las dependencias, entidades y organismos de la Administración Pública Estatal 
Directa y Descentralizada, no podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos 
políticos, sea dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna 
circunstancia. 
 
Asimismo, las dependencias, entidades y organismos de la Administración Pública 
Estatal Directa y Descentralizada se abstendrán de comisionar, autorizar o permitir a 
funcionarios o empleados de gobierno, la realización o atención, en horas laborales o 
durante el desempeño de algún encargo o comisión laboral o sindical, de acciones o 
funciones relacionadas con el apoyo a actividades de cualquier partido político o sus 
candidatos. 
 
Bajo ninguna circunstancia las dependencias o entidades de la Administración Pública 
Estatal, podrán permitir o autorizar la adquisición, contratación o patrocinio de 
publicidad, propaganda, publicaciones oficiales y en general cualquier gasto 
relacionado con actividades de comunicación social, en cuyo contenido, directa o 
indirectamente, se promocione, apoye, rechace o desacredite a cualquier partido 
político o a cualquiera de sus candidatos. 
 
La inobservancia del presente artículo, será sancionada de conformidad con lo 
establecido en el Código Penal del Estado y, en su caso, en el de la Federación, sin 
perjuicio de lo marcado en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y de los Municipios. 
 
ARTÍCULO 23.- La Secretaría y la Contraloría, estarán facultadas para expedir 
conjuntamente lineamientos para la cabal observancia de las Disposiciones de 
Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal a que se refiere este apartado, en 
las situaciones que no hayan sido previstas en el presente decreto. Los lineamientos 
emitidos serán obligatorios para los Titulares de las Dependencias, así como para los 
Directores Generales o sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Paraestatal y se consideran como parte integrante del presente Decreto para efectos de 
su observancia, aplicación, vigilancia, verificación y, en su caso, sanción por parte de la 
autoridad encargada del control. La Secretaría deberá informar el contenido de los 
citados lineamientos al Congreso del Estado dentro de los quince días siguientes a su 
expedición. Las disposiciones generales que deberán observarse son: 
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I.- Durante el ejercicio fiscal, no se otorgarán incrementos salariales a los servidores 
públicos de mandos superiores, ni niveles homólogos; 
 
II.- Las comisiones de personal al exterior del territorio del estado, deberán reducirse al 
número estrictamente necesario para la atención de los asuntos de su competencia, así 
como también deberán reducirse los gastos menores y ceremoniales; 
 
III.- Las dependencias y entidades deberán procurar la sustitución de arrendamientos 
por la utilización de bienes inmuebles ociosos o subutilizados, a efecto de promover la 
eficiencia en la utilización de dichos bienes, respetando los términos de los respectivos 
contratos de arrendamiento y evitando costos adicionales. Lo anterior en los términos 
de las disposiciones emitidas por la Contraloría; y 
 
IV.- Las dependencias y entidades establecerán programas para fomentar el ahorro por 
concepto de energía eléctrica, combustibles, teléfonos, agua potable, materiales de 
impresión y fotocopiado, inventarios, así como otros conceptos de gasto corriente, 
mismos que deberán someter a la consideración de los titulares y órganos de gobierno, 
respectivamente. 
 
En todo caso, los ahorros presupuestales generados con motivo de los lineamientos y 
medidas señalados en este artículo, se destinarán a impulsar los programas y 
proyectos de inversión de las dependencias y entidades, en los términos de este 
presupuesto, o bien, para compensar la posible reducción de ingresos señalada en el 
artículo 14 de este Decreto. 
 
 

SECCIÓN I 
SERVICIOS PERSONALES 

 
ARTÍCULO 24.- Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal en 
el ámbito del Poder Ejecutivo durante el Ejercicio Fiscal 2013 no crearán plazas nuevas; 
deberán promover, en su caso, el traspaso interno de las mismas. En tal sentido, no se 
podrá contratar un número mayor de plazas a las autorizadas en el Presupuesto de 
Egresos, tanto en la Administración Pública Directa como en los Organismos y 
Entidades. 
 
El Gobernador del Estado por conducto de la Secretaría podrá, en la Administración 
Pública Directa, autorizar la creación de aquellas plazas indispensables para la 
consecución de los programas prioritarios de Educación, Salud, Fiscalización, Auditoría, 
Recaudación, Procuración de Justicia y Seguridad Pública, lo cual solamente podrá 
hacerse tratándose de servicios sustantivos. 
 
Podrán crearse plazas en los sectores antes mencionados, debiendo contar con una 
amplia justificación. La creación de estas plazas se financiará con los recursos que se 
generen por la racionalización de la plantilla del resto de las dependencias, así como de 
la optimización de la propia estructura administrativa de estos sectores. 
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Los Directores Generales de las entidades o sus equivalentes podrán plantear la 
creación de plazas, cuando se atiendan directa o indirectamente los sectores prioritarios 
de Educación, Salud, Recaudación, Procuración de Justicia y Seguridad Pública; y ello 
garantice el incremento de su productividad, se establezcan metas específicas a este 
respecto, cuenten con los recursos propios que se requieran y tales circunstancias 
hayan quedado previa y debidamente autorizadas por el Órgano de Gobierno, debiendo 
en todos los casos, solicitar a la Secretaría la aprobación y autorización de las mismas. 
 
Para la contratación del personal para ocupar las plazas a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, en ningún caso podrá dársele efecto retroactivo a la fecha de 
autorización correspondiente. 
 
ARTICULO 25.- Las Dependencias y Entidades no podrán efectuar conversiones de 
sus plazas cuando impliquen aumento en el número de plazas autorizadas. Las 
adecuaciones que se hagan a las estructuras orgánicas de las Dependencias, no 
podrán implicar incremento en el número de plazas, y éstas sólo podrán efectuarse con 
el dictamen aprobatorio de la Secretaría. 
 
Las Dependencias y Entidades deberán revisar exhaustivamente sus estructuras 
orgánicas para optimizar y racionalizar su función, asimismo, deberán ajustar al mínimo 
indispensable el personal y órganos de apoyo de los titulares y funcionarios superiores 
de las Dependencias y Organismos Descentralizados. 
 
En cuanto a los horarios de labores de los trabajadores al servicio del Estado, mismos 
que están fundamentados en la Ley No. 40 del Servicio Civil para el Estado de Sonora, 
donde en los artículos 20, 21, 22, 23 y 24 se establece la duración de la jornada diaria y 
los horarios en los que debe estar comprendida, y con base en el Acuerdo que regula 
las jornadas y horarios de labores en la Administración Pública Estatal Directa, 
publicado con fecha 26 de abril de 1999 en el Boletín Oficial, mismo que establece el 
horario para el personal de mandos medios, superiores y homólogos, se deberán 
determinar, por las áreas competentes, las medidas necesarias así como los medios de 
control que estimen pertinentes, para asegurar el debido cumplimiento del Acuerdo y de 
la Ley No. 40, así como establecer las sanciones que correspondan por su 
inobservancia, tanto a mandos medios como a personal sindicalizado. 
 
ARTICULO 26.- Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, en 
el ejercicio de su presupuesto por concepto de servicios personales deberán observar 
los siguientes lineamientos: 
 
I.  Efectuar una revisión exhaustiva de sus diversas unidades, así como de las 

funciones que se realizan en cada una de ellas, a fin de evitar duplicidad de 
funciones y promover la compactación y fusión de plazas que permita optimizar y 
racionalizar la función pública. 

 
II.  En las asignaciones de las remuneraciones a los trabajadores del servicio civil, 

apegarse estrictamente a los niveles establecidos en los tabuladores de sueldos 
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que consideran los montos máximos, cuotas, tarifas, prestaciones y demás 
asignaciones autorizadas por el Ejecutivo del Estado, y en el caso de las Entidades, 
por sus Órganos de Gobierno. 

 
Conforme a lo anterior, las percepciones salariales de los servidores públicos de la 
Administración Pública Estatal deberán sujetarse al siguiente Tabulador base más el 
incremento salarial que se acuerde en el año 2012, mismo que será efectivo a partir del 
1ro. de enero del 2013. 
 

NIVEL "I" "A" "B" 

1 
 

5,254.41 5,517.13 5,792.99 

2 
 

6,025.26 
 

6,326.52 
 

6,642.85 
 

3 
 

6,941.77 
 

7,288.85 
 

7,653.30 
 

4 
 

8,035.97 
 

8,437.77 
 

8,859.65 
 

5 
 

9,258.12 
 

9,721.02 
 

10,207.08 
 

6 
 

10,743.36 
 

11,280.53 
 

11,844.55 
 

7 
 

12,436.78 
 

13,058.62 
 

13,711.55 
 

8 14,397.14 
 

15,116.99 
 

15,872.84 
 

 
MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

 
NIVEL DESCRIPCIÓN   

 
9 
 

 
JEFE DE DEPARTAMENTO O PUESTOS HOMÓLOGOS 

 

16,210.95 
 

 

10 SUBDIRECTOR O PUESTOS HOMÓLOGOS 
 

17,537.25  

11 DIRECTOR O PUESTOS HOMÓLOGOS 24,185.70  

  Mínimo Máximo 
 

12 DIRECTOR GENERAL O PUESTOS HOMÓLOGOS 
 

38,100.00 39,600.00 

13 SUBSECRETARIO O PUESTOS HOMÓLOGOS 
 

50,760.00 52,800.00 

14 SECRETARIO O PUESTOS HOMÓLOGOS 
 

72,680.00 75,594.00 

15 GOBERNADOR  78,880.75 
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Los funcionarios de las dependencias de Gobierno que formen parte de los órganos de 
gobierno de las entidades, no percibirán por tal concepto ingreso adicional alguno al de 
su sueldo como funcionarios de la administración pública estatal directa. 
 
III.- Las dependencias no podrán celebrar contratos por honorarios, contratos por 

honorarios asimilables a sueldos, o cualquier otra que sea su denominación, a fin de 
establecer relaciones contractuales de trabajo para la realización de funciones 
correspondientes tanto a personal de base como a personal de confianza. 

 
En caso de que por la ejecución de programas especiales, cargas extraordinarias de 
trabajo o alguna otra causa justificada, se requiera contar con personal que desempeñe 
funciones determinadas en forma temporal, deberá solicitarse a la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría, la designación y expedición del nombramiento 
temporal respectivo del personal que se requiera, previo cumplimiento de los requisitos 
siguientes: 
 
a).- Las causas por las que se requiere la contratación de personal temporal; 
 
b).- La existencia de partida y recursos presupuestales suficientes para cubrir el monto 
de las erogaciones a favor del personal contratado; 
 
c).- Descripción clara y detallada de las funciones, actividades o tareas a desempeñar 
por el personal contratado; 
 
d).- Programa, objetivo o meta que se pretende cumplir en relación con su Programa 
Operativo Anual, Programas Especiales de Mediano Plazo o Plan Estatal de Desarrollo; 
 
e).- Fecha de ingreso, duración o período de tiempo por el que se requiere la 
contratación, el cual no deberá exceder en ningún caso del presente ejercicio fiscal; 
 
f).- El nivel salarial que se le asignará de acuerdo con el tabulador vigente, al cual no le 
será autorizado el pago de compensaciones adicionales, 
 
g).- La Unidad Administrativa a la que estará adscrito, 
 
La Secretaría analizará y determinará en cada caso las solicitudes de nombramientos 
que realicen las Dependencias, pudiendo solicitar y allegarse de información adicional 
que considere necesaria. En caso de resultar procedente la solicitud, expedirá la 
autorización de la plaza temporal respectiva, siempre y cuando se trate de personal 
cuyo nivel salarial sea al equivalente al de los trabajadores de base hasta el nivel ocho 
y al de los trabajadores de confianza hasta el nivel once. 
 
Únicamente procederá la expedición de plazas temporales en términos de los presentes 
Lineamientos, cuando las Dependencias cumplan los requisitos antes señalados y las 
personas propuestas para desempeñar temporalmente un puesto de trabajo, cumplan 
con todos los requisitos que establezcan las disposiciones jurídicas y administrativas 
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aplicables para la contratación, designación o nombramiento de personal en la 
Administración Pública Estatal. 
 
Los nombramientos que se expidan tendrán el carácter de temporales en razón de las 
causas que se justifiquen por las Dependencias en cada caso, por lo que al personal 
que se designe por este régimen no podrá ser considerado bajo ninguna circunstancia 
como de base, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6º, segundo párrafo de la 
Ley del Servicio Civil para el Estado de Sonora, por lo que al término de la vigencia de 
su nombramiento, dejarán de prestar sus servicios y se dará por terminada la relación 
jurídica que le haya dado origen. 
 
En los nombramientos temporales que se expidan, la designación del puesto deberá 
corresponder a las funciones a desempeñar, debiendo existir congruencia con las 
remuneraciones que se otorguen, sin que por ningún motivo deban existir nivelaciones 
salariales o conceptos similares. 
 
En los casos en que conforme al artículo 5º de la Ley del Servicio Civil, las funciones a 
desempeñar por el personal temporal sean consideradas como de confianza, con 
independencia de su nivel salarial, se hará constar dicha circunstancia en el 
nombramiento respectivo. 
 
En la Administración Pública Paraestatal, los Titulares de Dependencias Coordinadoras 
de Sector, así como los Directores Generales de las Entidades o sus equivalentes, 
proveerán las acciones necesarias a fin de que se observen las medidas antes 
señaladas, en la inteligencia que para la expedición de los nombramientos temporales, 
deberá analizarse y autorizarse previamente su procedencia por parte de sus órganos 
de Gobierno respectivos, con la opinión de la Secretaría. 
 
IV.-  Las Dependencias y Entidades para ejercer las partidas de remuneraciones 

adicionales por jornadas y horas extraordinarias, los estímulos al personal y otras 
prestaciones deberán someterlo a consideración de la Secretaría y, en el caso de 
las Entidades, al Órgano de Gobierno respectivo, además de la Secretaría quien 
basándose en la información financiera y presupuestal enviada por la entidad, en 
los términos del presente Decreto, así como en la situación financiera del 
Gobierno del Estado, en general, podrá autorizar la solicitud, en su caso; 

 
La omisión en la presentación de la información financiera y presupuestal antes 
mencionada será motivo suficiente para que la Secretaría no autorice la solicitud 
de la dependencia. En todos los casos, la aplicación de recursos por los conceptos 
señalados deberá necesariamente justificarse en términos de productividad y 
eficiencia obtenidas, tanto por cargas de trabajo como por el uso óptimo de 
recursos corrientes. 

 
V.-  Las Dependencias y Entidades deberán eliminar compensaciones de cualquier 

naturaleza a título de representación en Órganos de Gobierno, Juntas Directivas, 
Consejos, Comités Técnicos y otros, así como de cualquier órgano 
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jerárquicamente dependiente de los antes mencionados, ya sea de la 
administración pública estatal directa como de la descentralizada. 

 
VI.-  Los importes no devengados en el pago de servicios personales, quedarán 

definitivamente como economías de las partidas y en ningún caso, las 
Dependencias podrán hacer uso de ellos, por lo tanto serán intransferibles. 

 
En las Entidades, el Órgano de Gobierno determinará el uso de los mismos, con la 
autorización de la Secretaría, en cuyo caso ésta deberá informar al Congreso Local, 
dentro de la información que trimestralmente deberá presentar ante éste, el Ejecutivo, 
sobre la utilización autorizada para dichos recursos, así como la justificación de la 
misma, que deberá constar en las actas de las reuniones de los Órganos de Gobierno. 
 
 

SECCIÓN II 
SERVICIOS GENERALES Y MATERIALES Y SUMINISTROS 

 
ARTICULO 27.- Los Titulares de las Dependencias y los Directores Generales o sus 
equivalentes en las Entidades, serán responsables de reducir selectiva y racionalmente 
los gastos de operación, sin detrimento de la realización oportuna y eficiente de los 
programas a su cargo, y de la adecuada prestación de los bienes y servicios de su 
competencia, así como cubrir, con la debida oportunidad, sus compromisos de pago 
respetando los calendarios para el efecto autorizados. 
 
ARTICULO 28.- Cuando la utilización de recursos presupuestales se destine a la 
adquisición de equipo de trabajo, tanto operativo como administrativo, cuya tecnología 
implique capacitación para su uso, deberá procurarse que el contrato de adquisición 
incluya la capacitación del personal que se encargará de su operación. 
 
ARTICULO 29.- Los Titulares de las Dependencias y los Directores Generales o sus 
equivalentes en las Entidades, serán responsables de instrumentar medidas 
complementarias a las establecidas en este Decreto, con el fin de controlar y disminuir 
al mínimo la adquisición de los artículos contenidos en las partidas relativas al capítulo 
de materiales y suministros. 
 
ARTICULO 30.- Sólo procede la dotación de combustibles tratándose de vehículos 
oficiales. Para el desarrollo de las funciones de carácter administrativo y operativo, los 
Titulares de las Dependencias y Entidades, bajo su estricta responsabilidad y 
apegándose a la disponibilidad presupuestal aprobada, autorizarán una dotación 
mensual de combustible, cuyo control de gasto se llevará a cabo con base en el 
sistema que la Secretaría determine. 
 
Los recursos presupuestales en las partidas de Alimentación de Personas en Procesos 
de Readaptación y Alimentación de Personas Hospitalizadas de los Centros 
Hospitalarios, Centros de Prevención y Readaptación Social e Instituto de Tratamiento y 
de Aplicación de Medidas para Adolescentes, serán intransferibles a otras partidas o 
capítulos de gasto. 
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ARTICULO 31.- En las actividades relacionadas con publicidad, propaganda, 
publicaciones especiales y tareas afines, las Dependencias y Organismos 
Descentralizados deberán utilizar el conducto que ofrece la Secretaría de Comunicación 
Social del Gobierno del Estado, la cual aplicará la siguiente estrategia a fin de 
racionalizar el gasto de estas partidas: 
 
I.  Priorizar los medios de comunicación, en función de aquellos que demuestren 

mayor cobertura de penetración, y de los programas que más interese promover. 
 
II.  Cuidar que todos los programas y campañas publicitarias cuenten con recursos 

presupuestales para difusión de sus respectivas órdenes de inserción en los medios 
de comunicación. 

 
III.  Procurar que en los eventos extraordinarios se presente un presupuesto global de 

gastos, donde se especifiquen los costos de comunicación social. 
 
IV. Los programas y campañas de comunicación social sólo podrán destinarse a 

actividades de difusión, información o promoción de los programas de las 
dependencias o entidades, así como a las actividades análogas que prevean las 
leyes aplicables. 

 
V.  No se podrán destinar recursos de comunicación social a programas o estrategias 

de comunicación que no estén considerados en este Presupuesto. 
 
La Secretaría de Comunicación Social podrá celebrar convenios que engloben los 
requerimientos de publicidad institucional de varias Dependencias y Entidades para 
obtener mejores precios y condiciones de contratación en los medios de comunicación 
y distribuir en las partidas presupuestales de cada Dependencia o Entidad el gasto que 
le corresponda por este concepto, avisando a las mismas el cargo presupuestal 
formulado para su registro y control particular. 
 
ARTÍCULO 32.- El pago de viáticos se regirá por las tarifas y consideraciones que se 
especifican en el presente Decreto, en función de los costos de hospedaje y 
alimentación, mismos que deberán ser comprobados con el oficio de comisión y el 
informe de actividades respectivo. 
 
La tarifa que se autorice en el presente Decreto para el pago de viáticos al personal en 
comisión foránea, se entenderá como el monto máximo por día, que las Dependencias 
y Entidades no deben rebasar, planeando y administrando con apego a esta referencia, 
el uso eficiente de los recursos aprobados para esta finalidad. 
 
El pago de viáticos no podrá exceder de cinco días mensuales por persona 
comisionada; se exceptúa de esta medida el personal que realiza funciones de 
fiscalización, supervisión de obras, inspección de alcoholes y transportes, contraloría, 
policía estatal investigadora, policía estatal de seguridad pública y cuerpo de ayudantía 
del Gobernador. 
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Las tarifas máximas autorizadas por concepto de viáticos y gastos de camino, no 
podrán ser modificadas por las Dependencias y Entidades, debiendo aplicarse las 
señaladas a continuación: 
 
A).- TARIFA ESTATAL DE VIÁTICOS 

TARIFA DE VIÁTICOS MÁXIMA 
(POR DIA) 

 

NIVELES DE APLICACIÓN IMPORTE EN PESOS ($) 
 

SECRETARIO 1,600.00 

SUBSECRETARIO Y DIRECTOR 
GENERAL 

 
1,200.00 

DIRECTOR  800.00 

SUBDIRECTOR 1,000.00 

JEFE DE DEPARTAMENTO 750.00 

PERSONAL DE BASE 500.00 

 
 
B). TARIFA NACIONAL DE VIÁTICOS 

TARIFA DE VIÁTICOS MÁXIMA 
(POR DIA) 

 
NIVELES DE APLICACIÓN 

 
IMPORTE EN PESOS ($) 

SECRETARIO 2,000.00 

SUBSECRETARIO Y DIRECTOR 
GENERAL 

1,600.00 

DIRECTOR  1,200.00 

SUBDIRECTOR 1,500.00 

JEFE DE DEPARTAMENTO 1,000.00 

PERSONAL DE BASE 750.00 

 
 
C).- TARIFA DE VIÁTICOS AL EXTRANJERO 

TARIFA DE VIÁTICOS MÁXIMA 
(POR DIA) 

 
NIVELES DE APLICACIÓN 

 
IMPORTE EN US DÓLARES 

SECRETARIO 240.00 

SUBSECRETARIO Y DIRECTOR 
GENERAL 

200.00 
 

DIRECTOR  144.00 

SUBDIRECTOR 180.00 

JEFE DE DEPARTAMENTO 120.00 

PERSONAL DE BASE 90.00 
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D).- GASTOS DE CAMINOS 

TARIFA DE GASTOS DE CAMINO MÁXIMA 
(POR DIA) 

 

NIVELES DE APLICACIÓN IMPORTE EN PESOS ($) 

SECRETARIO 600.00 

SUBSECRETARIO Y DIRECTOR 
GENERAL 

400.00 

DIRECTOR, SUBDIRECTOR Y JEFE 
DE DEPARTAMENTO 

300.00 

PERSONAL DE BASE 220.00 

 
ARTÍCULO 33.- Las Dependencias y Entidades serán responsables de que las 
erogaciones derivadas de servicios básicos tales como: servicio postal, telegráfico, 
telefónico, energía eléctrica y agua potable, así como los arrendamientos de edificios, 
obedezcan a una utilización racional de dichos servicios y que los mismos estén 
directamente vinculados al desempeño de las actividades y funciones encomendadas. 
 
Para lo anterior deberán establecer las medidas necesarias para la optimización de 
estos recursos, los cuales serán intransferibles a otros capítulos de gasto. 
 
ARTICULO 34.- Los Titulares de las Dependencias y los Directores Generales o sus 
equivalentes en las Entidades, deberán establecer las medidas que resulten necesarias 
para que las erogaciones por los conceptos que a continuación se indican, se reduzcan 
al mínimo indispensable, sujetando su ejercicio a criterios de racionalidad y selectividad 
y cuidando que se efectúen sólo con su autorización expresa: 
 
I.  Gastos menores, de ceremonias y de orden social; comisiones de personal tanto en 

el país como en el extranjero; congresos, convenciones, ferias y festivales. 
 
II.  Contratación de asesoría, estudios e investigaciones. 
 
III.  Gastos de transportación terrestre o aérea, ya sea mediante la contratación de 

servicios con empresas privadas o mediante la utilización de vehículos a disposición 
del Gobierno del Estado. 

 
IV.  Publicidad, propaganda, publicaciones oficiales y, en general los relacionados con 

actividades de comunicación social. En estos casos las Dependencias y Entidades 
deberán utilizar los medios de difusión que ofrezcan el mejor servicio, mejor precio y 
mayor difusión, coordinándose para ello con el área de Comunicación Social. 

 
ARTÍCULO 35.- Los Titulares de las Dependencias y los Directores Generales o sus 
equivalentes de las Entidades, instrumentarán lo conducente para que todos los 
vehículos estén identificados con el logotipo de la Dependencia o Entidad, así como la 
leyenda alusiva a “Reporte el uso incorrecto de este vehículo” al teléfono o medio 
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disponible que disponga la Contraloría, así como para que sean concentrados los fines 
de semana y períodos vacacionales en su lugar de adscripción o lugar señalado para 
tal efecto. 
 
El caso de aquellos vehículos operativos asignados a las áreas de salud, fiscalización, 
inspección, justicia y seguridad pública, que prestarán sus servicios en forma 
permanente, deberá ser comunicado oficialmente a la Contraloría. 
 
 

SECCIÓN III 
ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

 
ARTICULO 36.- Las Dependencias de la Administración Pública Estatal no podrán 
efectuar adquisiciones de bienes muebles, inmuebles, equipo y servicios destinados a 
programas administrativos, que no se encuentren debidamente consignadas en el 
presupuesto. En consecuencia se deberá optimizar la utilización de los espacios físicos 
con que se cuenta y el aprovechamiento de los bienes muebles y servicios de que se 
disponga. 
 
Las Dependencias y Entidades se abstendrán de formalizar o modificar contratos y 
pedidos de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, cuando no cuenten 
con saldo disponible en la correspondiente partida presupuestal. 
 
Tratándose de arrendamientos financieros de equipo de transporte, bienes muebles e 
inmuebles, maquinaria y equipo, equipo de cómputo, entre otros, las condiciones de 
pago deberán ofrecer ventajas con relación a otros medios de financiamiento. 
Asimismo, se deberá hacer efectiva la opción de compra, a menos que ello no resulte 
conveniente. Cualquier erogación que realicen las Dependencias por los conceptos 
previstos en el presente artículo, requerirá de la autorización de la Secretaría. 
 
En el ámbito de la Administración Descentralizada, los Directores Generales o sus 
equivalentes, serán los responsables de que se observe y aplique puntualmente la 
normatividad que rige para el ejercicio de estos recursos. 
 
ARTICULO 37.- No se efectuarán adquisiciones de activo fijo complementario, para uso 
de vehículos y equipo de transporte. 
 
ARTICULO 38.- En el ejercicio del gasto de inversiones públicas para el año 2013, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal deberán aplicar los 
siguientes lineamientos: 
 
I.  Los recursos estatales que se autoricen para ser ejercidos en cualquier modalidad 

de programas convenidos con la Federación, y con los Municipios, son 
intransferibles a otras modalidades de inversión y las transferencias internas que 
se soliciten se sujetarán al trámite de aprobación que se tenga implantado, 
conforme a los términos de los Convenios respectivos. 
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II.  Para efectos de llevar un mejor control de los recursos estatales comprometidos 
en acciones convenidas, las negociaciones sobre autorizaciones diferentes a las 
previstas en este presupuesto, deberán ser comunicadas a la Secretaría, quien 
resolverá en forma expedita lo conducente en función de la suficiencia de los 
recursos estatales que correspondan. 

 
III.  Durante el ejercicio de los programas convenidos con la Federación, se llevará un 

seguimiento cuidadoso para asegurar que se apliquen todos los recursos 
federales que se tengan autorizados, para ello se llevarán a cabo las 
adecuaciones que resulten necesarias. 

 
En virtud de esta disposición, los programas de ejecución directa que presenten 
rezagos importantes podrán ser cancelados parcialmente para apoyar a otras acciones 
que por su ritmo de ejercicio presenten posibilidades de aprovechar recursos 
adicionales, debiendo en todo caso informarse sobre esta situación y su justificación 
dentro del informe trimestral correspondiente que deberá entregarse al Congreso del 
Estado. 
 
IV.  En los primeros seis meses del año, no se autorizarán transferencias que 

reasignen recursos de un programa hacia otro. En las acciones de ejecución 
directa, solamente se autorizarán movimientos al interior de un mismo programa. 

 
V.  Las economías presupuestales no podrán ser utilizadas por las dependencias. 

Esto comprende tanto los saldos a nivel de obra, así como aquellas asignaciones 
que habiendo sido incorporadas al Presupuesto de Egresos, no cuenten con la 
disposición de recursos complementarios (ya sea aportaciones de particulares, 
apoyos federales o municipales) y por lo tanto, no será posible iniciar las obras. 
Esto significa que el Estado no iniciará por sí sólo las obras que consideren 
mezclas de recursos. 

 
La observancia de esta disposición es sin perjuicio de la obligación del Estado de iniciar 
por sí solo las obras que consideren mezclas de recursos, en aquellos casos que se 
trate de la atención de necesidades urgentes de la población o en casos de 
emergencia. 
 
VI.  Durante el primer semestre del año, en las acciones de ejecución directa no se 

podrán reprogramar los saldos de los calendarios asignados a cada mes y que no 
sean utilizados por las dependencias. 

 
La reprogramación de los posibles saldos que se presenten en los calendarios se 
realizará a partir de la segunda quincena de julio. 
 
VII.  En la asignación de calendarios tendrán prioridad las previsiones para realizar la 

aportación que corresponda al Estado en programas convenidos con la 
Federación y los Municipios. 
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VIII.  El trámite de transferencias del gasto de inversión se suspenderá a finales del mes 
de septiembre, por lo que oportunamente se deberán hacer las previsiones de 
modificaciones que requieran las Dependencias. Para la disposición de los saldos 
de las obras, se estará a lo dispuesto en este Decreto relativo al gasto de 
inversión. 

 
IX.  A finales del mes de septiembre se hará un pre-cierre del gasto de inversión, y 

aquellas obras que se detecten sin ejercicio de recursos, serán canceladas y sus 
recursos reasignados a la atención de programas prioritarios, con excepción de 
aquellas obras en los rubros de salud, educación, desarrollo social y desarrollo 
rural. 

 
La Secretaría deberá informar al Congreso del Estado dentro del informe trimestral 
correspondiente, sobre las obras canceladas en los términos de esta fracción, así como 
la justificación de la falta de ejercicio de recursos en las mismas. 
 
X.  Los recursos asignados a la realización de obras de infraestructura en los 

municipios, serán intransferibles. En el caso de obras a realizarse mediante 
aportaciones estatales y municipales, tales obras serán intransferibles en tanto los 
Ayuntamientos cumplan con los porcentajes de aportación que se convengan. 

 
XI.  Para el pago de servicios profesionales en la formulación de estudios y proyectos, 

supervisión de obra y otros aspectos relacionados con los mismos, se podrá 
disponer de gastos indirectos de hasta el 5 % (cinco por ciento) del monto 
asignado por obra. Estos servicios por ningún motivo serán sujetos de afectación 
del capítulo 1000 Servicios Personales del Presupuesto de Egresos. 

 
XII.  La Secretaría deberá coordinar la integración del Banco de Proyectos de Inversión 

que sustentará las propuestas de gasto en materia del Capítulo 6000 Inversión 
Pública. 

 
ARTICULO 39.- En función de los lineamientos anteriores, se hace la aclaración 
explícita de que bajo ninguna circunstancia podrá iniciarse obra que no cuente con la 
autorización correspondiente a través de la emisión de un oficio de autorización 
específico; las dependencias deberán presentar ante la Secretaría el expediente técnico 
de inversión para obtener el oficio de autorización, con el cual tramitarán la liberación 
de los recursos asignados a cada proyecto; en el caso de obras que deban realizarse 
por tratarse de atención a emergencias, el Ejecutivo del Estado, por conducto de la 
Secretaría, podrá reasignar los recursos necesarios en los términos del presente 
Decreto y conforme a las disponibilidades presupuestales, para estar en condiciones de 
brindar una respuesta rápida ante contingencias. 
 
ARTÍCULO 40.- Debido a que al momento de identificar las obras y acciones de 
inversión pública contenidas en el Artículo 40, no se cuenta con la información definitiva 
de los programas de inversión que la Federación llevará a cabo en el Estado de 
Sonora; previa justificación que se incorpore en el Informe Trimestral que corresponda, 
la Secretaría en coordinación con las Dependencias Ejecutoras, podrá modificar la 
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distribución señalada, a efecto de estar en condiciones de aprovechar de la mejor 
manera posible los recursos Estado-Federación. 
 
De igual forma, la Secretaría podrá autorizar cambios en la programación de las obras, 
cuando correspondan a causas de carácter técnico, financiero y/o de prioridad de 
gobierno, debiendo en todos los casos presentar de forma detallada la justificación al H. 
Congreso del Estado en el Informe Trimestral correspondiente. 
 
 

CAPÍTULO QUINTO 
INFORMACIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL 

 
ARTICULO 41.- La Secretaría, en cumplimiento a las facultades que le confiere la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y la Ley del Presupuesto de 
Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal, operará el Sistema 
Integral de Información y Administración Financiera (SIIAF), para llevar a cabo la 
vigilancia, seguimiento y evaluación del ejercicio del Gasto Público Estatal y del 
Presupuesto de Egresos. 
 
Las Dependencias deberán cumplir oportunamente con los requerimientos de 
información que demande el Sistema. 
 
ARTICULO 42.- La Secretaría, vigilará la exacta observancia de las normas contenidas 
en este Decreto así como de la Ley de Contabilidad Gubernamental, Presupuesto de 
Egresos y Gasto Público y su reglamento respectivo, efectuando el seguimiento, 
evaluación y control del ejercicio del gasto público estatal, sin perjuicio de las facultades 
expresamente conferidas a la Contraloría. 
 
Para tal efecto las entidades deberán, en forma mensual, proporcionar a la Secretaría 
información contable y presupuestal consistente en: 
 

a) Balance general, 
b) Estado de resultados, 
c) Balanza de comprobación detallada, 
d) Notas a los estados financieros, 
e) Avance del ejercicio presupuestal y 
f) Avance de sus programas anuales. 

 
Esta información deberá ser proporcionada a la Secretaría durante los primeros 10 días 
hábiles del mes inmediato siguiente al que corresponda en formato de hoja electrónica 
así como en forma impresa. 
 
ARTICULO 43.- La Contraloría, en ejercicio de las atribuciones que en materia de 
inspección, control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento 
por parte de las propias Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, 
del ejercicio del gasto público y su congruencia con el presente Presupuesto de 
Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo 



34 
 

a dicho Presupuesto esté debidamente justificada y preverá lo necesario para que se 
finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones 
de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los 
intereses del Estado. 
 
Además de lo anterior, y para efecto de que el Congreso Local esté informado de los 
presupuestos totales de los organismos y entidades, la Secretaría incluirá en los 
Informes Trimestrales sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas, la Deuda 
Pública y los Activos del Patrimonio Estatal que se presenten en el año, la información 
que permita llevar el seguimiento de lo dispuesto por los artículos 45 y 48 de este 
Decreto, en referencia a la estructura del ingreso y gasto, a los programas operativos, 
calendarios de metas físicas y financieras que hayan sido aprobados a los Organismos 
y Entidades de la Administración Pública Estatal y que serán la base para su 
evaluación. 
 
ARTICULO 44.- Las Entidades deberán informar a la Secretaría, a más tardar en el 
mes de marzo del 2013, de su estructura de ingreso por rubro global, diferenciando 
ingresos propios, aportaciones federales, aportaciones estatales y otros. Asimismo, 
informarán de su estructura de gasto global y específico, utilizando para su 
presentación un formato detallado que tome como referencia el Tomo de Analítico de 
Partidas que acompaña al Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado para el ejercicio 2013, donde se especifican todas y cada una de las partidas de 
gasto propuestas a ejercer. 
 
Los Organismos y Entidades beneficiarios de transferencias deberán buscar fuentes 
alternativas de financiamiento, a fin de lograr una mayor autosuficiencia y una 
disminución correlativa de los apoyos con cargo a recursos presupuestales. 
 
Deberán presentar información físico-financiera en los términos y plazos establecidos 
en las disposiciones aplicables, lo que de no ser observado provocará una suspensión 
de las ministraciones de fondos. 
 
La Secretaría en conjunto con las Dependencias Coordinadoras de Sector celebrarán 
con los Organismos y Entidades convenios para el establecimiento de metas, medidas 
de saneamiento financiero y compromisos de desempeño para eficientar su 
funcionalidad. 
 
Esta información le será remitida al Congreso Local en forma complementaria a los 
Informes Trimestrales a los que alude el artículo 48 del presente Decreto, para los 
efectos legales correspondientes. 
 
ARTÍCULO 45.- La Secretaría operará el Sistema Integral de Información y 
Administración Financiera, mismo al que deberán incorporarse, como requisito para su 
pago, todas las operaciones de ejercicio presupuestal que efectúen las Dependencias. 
 
ARTICULO 46.- La Secretaría vigilará la exacta observancia de las normas contenidas 
en este Decreto, así como la estricta ejecución del Presupuesto de Egresos del Estado; 
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para tales efectos, dictará las medidas pertinentes de acuerdo con las disposiciones 
que resulten aplicables, señalando los plazos y términos a que deberán ajustarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, en el cumplimiento de 
las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal y podrá requerir 
de las propias Dependencias y Entidades la información que resulte necesaria, 
comunicando a la Contraloría, las irregularidades y desviaciones de que tenga 
conocimiento con motivo del ejercicio de sus funciones para los efectos del artículo 49 
de este Decreto. 
 
ARTICULO 47.- La Secretaría realizará periódicamente la evaluación financiera del 
ejercicio del presupuesto en función de los calendarios de metas y financieros de las 
dependencias y entidades. Los objetivos y metas de los programas aprobados serán 
revisables por la Contraloría. 
 
El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, informará trimestralmente al 
Congreso Local de la ejecución del presupuesto, así como sobre la situación 
económica, las finanzas públicas, la deuda pública y los activos del patrimonio estatal, 
en los términos del artículo 8 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Sonora. 
 
ARTICULO 48.- La inobservancia del presente Decreto, será sancionado de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios. 
 
ARTICULO 49.- Será competencia de la Contraloría, en el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de inspección, control y vigilancia le confiere la Ley, comprobar el 
cumplimiento, por parte de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Estatal, de las obligaciones derivadas de este Decreto. 
 
Con tal fin, dispondrá lo conducente para que se lleven a cabo las inspecciones y 
auditorías que se requieran, así como para que se finquen las responsabilidades y se 
apliquen las sanciones que procedan con motivo del incumplimiento de las 
mencionadas obligaciones y de las disposiciones que se expidan en relación con el 
mismo. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de enero de 
2013, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Ejecutivo Estatal deberá modificar los anexos del 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado del año 2013, con motivo de las 
reasignaciones de recursos previstas en el presente Decreto, debiendo hacerlos del 
conocimiento de este Poder Legislativo, a más tardar el 31 de enero de 2013. 
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Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
Hermosillo, Sonora, 13 de diciembre de 2012. 

 
 

C. JOSÉ EVERARDO LÓPEZ CÓRDOVA 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 

C. SHIRLEY G. VÁZQUEZ ROMERO 
DIPUTADA SECRETARIA 

C. KARINA GARCÍA GUTIÉRREZ 
DIPUTADA SECRETARIA 

 
 
Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 
 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veintiún días del mes de diciembre del año dos mil doce. 

 
 
 

 SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 
 
 
 

GUILLERMO PADRES ELIAS 
 
 
 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 
 
 

ROBERTO ROMERO LOPEZ 
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